
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                    Bogotá D. C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                    Ref: Proceso Verbal Reivindicatorio No. 110014003020-2020-00301 00 

 

Visto el anterior memorial de subsanación; y debido a que la demanda cumple con los 

requisitos legales, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITESE la presente demanda verbal de reivindicación de dominio instaurada por 

MARIA MERCEDES PENAGOS CHITIVA y KRISTHIAN JULIÁN ORTIZ 

PENAGOS, JUAN SEBASTIAN ORTIZ PENAGOS y LEZLEY XIMENA ORTIZ 

PENAGOS, los tres últimos en su calidad de herederos del señor TONY FELIPE ORTIZ 

VERA (Q.E.P.D.) contra LAUREANO DE JESÚS ANGARITA SACHICA 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de 20 días 

 

Désele el trámite del proceso verbal consagrado en los artículos 368 a 373 del Código 

General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del CGP y Artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  

 

RECONÓCESE personería adjetiva al abogado JORGE ALONSO CHOCONTÁ 

CHOCONTÁ, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido (artículo 74 del C.G.P). Se advierte que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo 

de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 

154 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE ,                             (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

73d0f59978f6dcd84674cb2f93ab25f71c5c88590da4f1adfaf8aeae64b9d79f 
Documento generado en 19/10/2020 07:29:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.070 Hoy 19 de octubre de 2020 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                      Bogotá D. C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                     Ref: Proceso Verbal Reivindicatorio No. 110014003020-2020-00301 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo contemplado 

en el artículo 590 del CGP,  el Juzgado:  

 

D I S P O N E: 

 

PREVIO a decretar la medida cautelar impetrada por la parte demandante, préstese 

caución por la suma de $ 10.000.000.oo M/CTE.  

 

 

NOTIFÍQUESE ,                             (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14ded26a56690a0db4827af96841d8906e4039e77bee870f89ee379e539134d6 
Documento generado en 19/10/2020 07:29:20 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.070 Hoy 19 de octubre de 2020 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


